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Alvaro de Jesús Londoño Gutiérrez 
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DESARROLLO DE LA AUDIENCIA - ^ ^ ' ^ i ^ i C ^ 
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Hora de inicio de la primera sesión 
08:16a.m. 

00:01:17: Se instala la audiencia y la Sala deja constancia que el Magistrado Juan 
Guillermo Cárdenas Gómez no asiste a la audiencia, pues se encuentra desempeñando 
otras funciones propias de su cargo y se sesiona por mayoría, de conformidad con el 
artículo 54 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia. Luego, se procede a 
verificar la presencia de las partes e intervinientes. Sobre las víctimas, ver listado anexo. 

00:05:08: La Sala le concede la palabra a la Fiscalía para que continúe con su 
presentación. 

00:05:14: La Fiscalía señala que en el patrón de homicidio se priorizaron 124 casos con 
195 víctimas y que corresponden a 30 homicidios múltiples con 101 víctimas, que ya se 
presentaron y 94 casos individuales con igual número de víctimas. Dentro de estos 
últimos se analizaron los casos de connotación, los cuales son: 16 casos de connotación 
con 20 víctimas, 2 casos múltiples con 6 víctimas y 14 casos individuales con igual 
número de víctimas. En el Informe aclaratorio se establece que el patrón se construyó 
con 124 casos analizados y la modificación registrada en él, es un aumento de víctimas, 
esto es, que son 124 casos con 195 víctimas. 

00:06:57: Casos de homicidios individuales: se registran 80 casos. De éstos, 44 casos 
corresponden a una política de control social, 7 hechos por control territorial, 2 por 
desacato a normas, 3 para control de recursos y 4 casos por aparente vínculo con la 
subversión. También se registran 20 casos que no tiene información de acuerdo a la 
víctima, pero conforme al contexto se enmarcan en una de las motivaciones en mención. 

00:08:42: Relación de los casos de homicidios individuales que responden a un 
control social. Fecha del hecho y motivos según la víctima (casos No. 256, 261, 269, 
274, 279, 280, 282, 287, 289 a 293, 301 a 304, 306 a 308, 317, 318, 320, 321, 330, 331, 
332, 334, 338. 341, 357, 393 y 397). 

00:16:07: La Sala le solicita a la Fiscalía que se elimine la expresión "limpieza social", lo 
cual hace referencia a la limpieza racial y étnica, donde las cosas tienen que ser puras 
como el nazismo y con ello se justificó el exterminio de aquello que no fuera puro, se 
justifican este tipo de conductas. 

00:17:32: La Fiscalía explica que lo presenta y aparece así registrado porque así lo dijo 
la víctima, pero que la Fiscalía conoce la posición de la Sala y no utiliza ni utilizará esa 
expresión. 

00:18:33: Continúa con la presentación de los casos enmarcados en el control social 
(casos No. 398, 399, 402, 405, 438, 315, 394, 310, 400 y 401), para un total de 44 casos 
por control social. 

00:20:06: La Fiscalía señala que los casos fueron agrupados de la siguientes manera: 
Ejecuciones extrajudiciales contra personas vulnerables como consumidores, 
ladrones, por alterar el orden social, etc, según las víctimas. Caso No. 320) Carlos 
Andrés Londoño Márquez. Circunstancias tácticas. Versión libre de Edgar Alexander 
Erazo, alias Alex Bonito, del 5 de marzo de 2.012. Versión libre de Diego Fernando 
Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien aceptó el hecho por línea de mando. 
Entrevista de Luz Mery Cardona Márquezdel 13 de septiembre de 2.013. 

00:30:50: La Sala señala que al momento de la formulación de los cargos a los 
postulados Diego Fernando Murillo Bejarano y Edgar Alexander Erazo Guzmán, la 
Fiscalía deberá argumentar y fundamentar porque se les imputa este delito a los 
postulados y si fue cometido sin autorización del comandante, tal como lo señaló el 
segundo postulado. 
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00:33:20: Caso No. 401) José Alfredo Acevedo Bustamante. Circunstancias tácticas. 
Versión libre de Mauro Alexander Mejía Ocampo, alias El Aguacate. Versión libre de 
Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien aceptó el hecho por 
línea de mando. Entrevista de Paola Andrea Hincapié Giraldo del 14 julio de 2.009. 

00:40:20: La Sala señala que dicho caso no se trata de un control social. La Fiscalía 
señala que se ubicó en una política de desacato a normas, pero que conforme a lo 
manifestado por la víctima fue asesinado por otros motivos. 

00:41:32: Caso 405) Jaime Andrés Posada Rodríguez. Circunstancias tácticas. 
Versión libre de Edilberto de Jesús Cañas Chavarriaga, alias Betico. Versión libre de 
Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien aceptó el hecho por 
línea de mando. Entrevista de Martha Elena Rodríguez Carvajal del 30 de octubre de 
2.008. 

00:47:08: Ejecuciones extrajudiciales por hurtarle las pertenencias a las víctimas 
(Casos No. 282, 287, 293, 301, 310, 341, 398 y 412). Caso No. 287) Juan Carlos 
Jaramillo Ángel. Circunstancias tácticas. Versión libre del postulado Miguel Alejandro 
Úsuga Serna, alias Machete, del 15 de junio de 2.011. Versión libre de Diego Fernando 
Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien aceptó el hecho por línea de mando. 
Entrevista de Blanca Oliva Ángel del 2 de marzo de 2.012. Diligencia de levantamiento de 
cadáver del 16 septiembre de 2.001, según Blanca Oliva Ángel. 

00:58:15: Caso No. 398) Bladimir Ojeda Álvarez. Circunstancias tácticas. Versión libre 
del postulado Mauro Alexander Mejía Ocampo del 13 de mayo y 13 de noviembre de 
2.008 y 26 de febrero de 2.009. Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 
de abril de 2.013, quien aceptó el hecho por línea de mando. Entrevista de Lina María 
Londoño Rojas del 11 de agosto de 2.009. 

01:06:30: Ejecuciones extrajudiciales porque la víctima fue confundido con el 
enemigo (Casos 289, 304 y 393). Caso No. 304) Luis Fernando Herrera Saldarriaga. 
Circunstancias tácticas. Declaración de Antonio Restrepo del 9 de agosto de 1.999, quien 
fue lesionado posteriormente. Entrevista de María Eugenia Rojas Aristizábal del 22 de 
octubre de 2.008. 

01:15:18: Caso No. 393) Johan Andrés Restrepo Quintana. Circunstancias tácticas. 
Versión libre de Juan Mauricio Ospina Bolívar, alias El Rolo, del 27 de octubre de 2.008. 
Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien aceptó 
el hecho por línea de mando. Declaración de Diego Alejandro Taborda del 11 de julio de 
2.001. 

01:22:23: Ejecu ciones extrajudiciales contra personas que eran integrantes del 
grupo (Casos No. 269, 338 y 438): Caso No. 269) Omar Alejandro Cano Sánchez. 
Circunstancias tácticas. Sentencia condenatoria del Juzgado 3 Penal del Circuito 
Especializado de Medellín del 20 de enero de 2.009 contra Arley Orlando Benítez, alias 
Plomo, por este homicidio en concurso con el delito de concierto para delinquirá 140 
meses de prisión. Versión libre de Arley Orlando Benítez, alias Plomo, del 12 de febrero y 
2 de diciembre de 2.008. Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril 
de 2.013, quien aceptó el hecho por línea de mando. Entrevista de María Isabel Espinosa 
Soto del 2 de julio de 2.008. Antecedentes penales. 

01:32:00: Ejecuciones extrajudiciales por discutir con integrantes del grupo (Casos 
No. 302, 321 y 332): Caso No. 302) Robinson de Jesús Urrego David. Circunstancias 
tácticas. Versión libre de Miguel Alejandro Úsuga Serna, alias Machete, del 6 de 
diciembre de 2.011. Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 
2.013, quien aceptó el hecho por línea de mando. Entrevista de Olga Danelly Várela 
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Restrepo de 6 de febrero de 2.012. 

01:42:30: Ejecuciones extrajudiciales por fas fronteras invisibles: Caso No. 280) 
Edison Giovanni Restrepo Álvarez. C ircunstancias fácticas. Anteo edentes penales. 
Informe No. 1644 de septiembre de 2.001. Informe No. 001085 de octubre de 2.002. 
Versión libre de Miguel Alejandro Úsuga Serna, alias Machete, del 16 de febrero de 
2.011. Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien 
aceptó el hecho por línea de mando. Entrevista de Beatriz Cecilia Álvarez Muriel del 18 
de octubre de 2.012. 

01:54:45: Ejecuciones extrajudiciales porque las víctimas colaboraban a las 
autoridades. Caso No. 291) Luz Idalba Castro Arango. Circunstancias fácticas. 
Versión libre de Miguel Alejandro Úsuga Serna, alias Machete, del 3 y 4 de mayo de 
2.011. Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien 
aceptó el hecho por línea de mando. 

01:57:38: El hecho anterior está ligado al Caso No. 290) Edwin Darío Úsuga Arango. 
Circunstancias fácticas. Versión libre de Miguel Alejandro Úsuga Serna, alias Machete, 
del 4 de mayo y 5 de diciembre de 2.011. Entrevista de Martha Cecilia Arango de Úsuga 
del 28 de febrero de 2.002. 

02:08:42: Receso. 

Hora de finalización de la primera sesión 
10:24 a.m. 

Hora de inicio de la segunda sesión 
10:52 a.m. 

00:00:30: La Sala le concede la palabra a la Fiscal para que continúe con su 
presentación 

00:00:50: La Fiscalía que continua con los casos de ejecuciones extrajudiciales por 
desacato a las normas impuestas por el grupo armado (Casos No. 306, 307 y 309) 
Caso No. 307) Luis Carlos de Jesús Morales Montoya. Circunstancias fácticas. 
Versión libre de Deibys Ferney Vela Bohórquez, alias Saraviado, del 2 de febrero de 
2.010. Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien 
aceptó el hecho por línea de mando. Entrevista de Maria Elena Montoya del 21 de enero 
de 2.014. 

00:07:39: Ejecuciones extrajudiciales por que las víctimas se negaron a pertenecer 
al grupo armado (Casos No. 317, 315 y 394). Caso No. 315) Víctor Hugo López Soto. 
Circunstancias fácticas. Versión libre de Edgar Alexander Erazo Guzmán, alias Alex 
Bonito, del 16 de diciembre de 2.008. Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano 
del 18 de abril de 2.013, quien aceptó el hecho por línea de mando. Declaración de Alba 
Lucia Soto Marulanda del 13 de agosto de 2.001 y 18 de marzo de 2.010. 

00:13:45: Caso No. 317) Faber Mauricio Rivera Peña. Circunstancias fácticas. Versión 
libre de Edgar Alexander Erazo Guzmán, alias Alex Bonito, del 6 de marzo de 2.012. 
Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien aceptó 
el hecho por línea de mando. Entrevista Diony Jazmín Londoño del 16 de septiembre de 
2.013. 

00:18:55: Ejecuciones extrajudiciales por discutir con integrantes del grupo 
armado (Casos No. 302, 301, 333 y 334). Caso 334) John Jairo Celis González. 
Circunstancias fácticas. Antecedentes penales. Versión libre de Edgar Alexander Erazo 
Guzmán, alias Alex Bonito, del 5 de marzo de 2.012. Versión libre de Diego Fernando 
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Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien aceptó el hecho por línea de mando. 
Entrevista de Rosalba de Jesús Celis González del 6 de septiembre de 2.013. 

00:26:25: Ejecuciones extrajudiciales por control de recursos. Caso No. 310) Jeison 
Gómez Carvajal. Circunstancias fácticas. Versión libre de Deibys Ferney Vela 
Bohórquez, alias Saraviado, del 14 de abril de 2.009. Versión libre de Diego Fernando 
Murillo Bejarano del 15 de abril de 2.013, quien aceptó el hecho por línea de mando. 
Entrevista de Margarita María Carvajal Vargas del 24 de abril de 2.009. 

00:35:20: Relación de los hechos que se enmarcan dentro de un control territorial. 
Casos No. 283,285, 288, 295, 299, 258 y 262, todos ellos por fronteras invisibles, según 
las víctimas. Pero, de acuerdo a los postulados, se trata de aparente vínculo con la 
subversión. 

00:38:07: Caso No. 295) Maríenson Valencia Quintero. Circunstancias fácticas. 
Versión libre del postulado Miguel Alejandro Úsuga Serna, alias Machete, del 15 de junio 
de 2.011. Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, 
quien aceptó el hecho por línea de mando. Entrevista de Gloria de Jesús Quintero 
Vanegas del 7 de marzo de 2.012. La víctima presentaba deficiencia mental, de acuerdo 
al acta de levantamiento de cadáver del 2 de noviembre de 2.001. 

00:46:50: Caso No. 299) Yeison Alberto Wlarrugo Pérez. Circunstancias fácticas. 
Versión libre del postulado Miguel Alejandro Úsuga Serna, alias Machete, del 3 de mayo 
de 2.011. Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, 
quien aceptó el hecho por línea de mando. Entrevista de Martha Cecilia Pérez Quiroz del 
7 de febrero de 2.012. 

01:01:30: Caso No. 258) Jaime Alberto Rivera Agudelo. Circunstancias fácticas. 
Dictamen Médico. Banda Los Machacos. Móvil del delito. Sentencia anticipada del 
Juzgado Octavo Penal del Circuito de Medellín contra Juan Esteban Agudelo, alias 
Manchivoro, por los delitos de homicidio en grado de tentativa y porte ilegal de armas. 
Versión libre de Juan Esteban Agudelo Álvarez, alias Manchivoro, del 27 de enero de 
2.011. Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien 
aceptó el hecho por línea de mando. Entrevista de María Virgelina Agudelo Várela del 4 
de febrero de 2.011. Entrevista de Silverio de Jesús Urrego Agudelo del 20 de octubre de 
2.010. 

01:12:50: Ejecuciones extrajudiciales por desacato a las normas establecidos por 
el grupo armado (Casos No. 328 Iván Darío Gómez Álvarez y 407) 

01:14:35: Caso No. 407) Sony Lievano Gallego, alias Chamuco. Comandante del 
Bloque Metro. Circunstancias fácticas. Versión libre de José Miguel Gil Sotelo del 9 de 
febrero de 2.010. Versión libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 19 de abril de 
2.013, quien aceptó el hecho por línea de mando.Entrevista de Paola Andrea Merizalde 
Giraldo del 19 de enero de 2.010. 

01:20:00: Ejecuciones extrajudiciales por control de recursos (Casos No. 284, 333 y 
257) 

01:21:05: Caso No. 257) Oscar de Jesús Rodríguez Quintero. Circunstancias fácticas. 
Entrevista de Luz Elena Ayala López. Versión libre de Juan Esteban Agudelo Álvarez, 
alias Manchivoro, del 27 de enero de 2.011. Versión libre de Diego Fernando Murillo 
Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien aceptó el hecho por línea de mando. 

01:26:00: Receso. 
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Hora de finalización de la segunda sesión 
12:18a.m. 

Hora de inicio deíla tercera sesión 
01:13 p.m. 

00:00:37: Continua la Fiscalía con la relación délos casos donde las víctimas 
señalaron que el motivo fue por el supuesto vínculo con la subversión (Casos No. 
263, 294, 316 y 281). 

00:01:36: Caso No. 63) Edison Orlando Mora Suárez. Circunstancias fácticas. Versión 
libre de Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien aceptó el hecho 
por línea de mando. Entrevista de Carlos Mario Mora Suárez del 26 de diciembre de 
2.012. 

00:07:00: Relación de casos donde las víctimas manifestaron no conocer el motivo 
de ios hechos (Casos No. 259, 268, 270 a 272, 275, 296 a 298, 305, 311, 319, 322, 326, 
329, 335, 337, 339, 340 y 392), para un total de 20 hechos. 

00:10:20: La Sala considera que si no hay motivación común no se puede hablar de un 
patrón, por lo que no es necesario su presentación. La Fiscalía informa que las víctimas 
del hecho No. 259) se encuentran en esta Sala, por lo que considera pertinente su 
presentación. De allí que la Sala manifiesta que proceda a presentarlo. 

00:11:25: Caso No. 259) Diames de Jesús Benitez Montoya. Circunstancias fácticas. 
Versión libre de Juan Esteban Agudelo Álvarez del 27 de enero de 2.011. Versión libre de 
Diego Fernando Murillo Bejarano del 18 de abril de 2.013, quien aceptó el hecho por 
línea de mando. 

00:15:20: La Fiscalía presenta los datos cuantitativos sobre los elementos y el 
modus operandi del patrón de homicidio del Bloque Cacique Nutibara. 

00:15:25: Número de casos de acuerdo a las prácticas. 

00:17:43: Número de casos de acuerdo al modus operandi. 

00:18:29: Número de casos de acuerdo a las armas utilizadas para cometer el delito. 

00:19:34: Número de casos de acuerdo a los mecanismos utilizados por el grupo. 

00:20:42: Número de casos de acuerdo a los medios de trasporte utilizados. 

00:21:16: Número de casos de acuerdo a la utilización de uniformes utilizados o de civil. 

00:22:04: Número de casos que fueron cometidos en zona urbana o rural. 

00:22:20:Número de casos de acuerdo a la edad de las víctimas. 

00:23:14: Número de casos de acuerdo al sexo de las víctimas. 

00:23:28: Número de casos de acuerdo a la ocupación de las víctimas. 

00:24:44:Número de casos de acuerdo a la fecha y el lugar del hecho. 

00:26:14: La Fiscalía presenta la conclusión del patrón de macrocriminalidad del 
homicidio cometido por el Bloque Cacique Nutibara. 
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00:32:35: Presentación del patrón de homicidio del Bloque Héroes de Granada. 
Información estadística de los hechos que se registran en el Informe denominado Oriente 
Antioqueño Análisis de la conflictividad del programa de las Naciones Unidas publicado 
por el Observatorio de la Presidencia de la República, de acuerdo al municipio donde 
tuvo injerencia el Bloque Héroes de Granada y los años 2.003 a 2.005. Para un total de 
homicidios: año 2.003: 2.491, año 2.004: 2.309 y año 2.005: 2.252. 

00:38:50: Información estadística. De acuerdo al SIJYP de la Fiscalía, los casos 
atribuidos al Bloque Héroes de Granada son 2.173 casos con 1.770 víctimas, de los 
cuales la Fiscalía seleccionó 115 casos con 168 víctimas con el fin de develar el patrón 
de homicidio. 

00:40:25: De esos 115 casos hay: 6 casos de homicidios múltiples con 33 víctimas y 109 
casos de homicidios selectivos con 135 víctimas. 

00:43:15: De acuerdo a las políticas se dieron 104 víctimas de control social, 50 
víctimas de lucha antisubversiva y 14 víctimas de control territorial. La Fiscalía concluye 
que la política preponderante del Bloque Héroes de Granada fue el control social. 

00:48:30: Después de los casos de homicidio del Bloque Héroes de Granada y del 
Bloque Héroes de Tolová, la Fiscalía continuara con el reclutamiento ilícito y los delitos 
de Violencia Basada en Género. Luego hará la formulación de los cargos. 

00:49:40: La Sala señala que después de la formulación de los cargos continuaría la 
Audiencia de Incidente de Reparación Integral, de allí que el día de mañana citará a una 
reunión a las partes con el fin de coordinar la parte logística y desarrollo de dichas 
audiencias. 

00:50:44: Teniendo en cuenta que la trasmisión de la Cárcel de Estados Unidos fue 
desconectada, la Sala da por terminada la audiencia. La Sala convoca la continuación de 
la audiencia para el día de mañana miércoles, 28 de junio, a las 8:00 am. 

Hora de finalización dé la tercera sesión 
02:03p.m. 

OBSERVACIONES 
* Respecto al Caso No. 320) Carlos Andrés Londoño Márquez, la Sala indica que al 
momento de la formulación de los cargos a los postulados Diego Fernando Murillo 
Bejarano y Edgar Alexander Erazo Guzmán, la Fiscalía deberá argumentar y fundamentar 
porque se les imputa este delito a los postulados y si fue cometido sin autorización del 
comandante, tal como lo señaló el segundo postulado. 

EVIDENCIAS 

ÓRDENES 

RUBEN \\0 PINILLA 
"Magistrad 
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